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                  PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

       VOCALES
D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Álvarez.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la "Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

En este punto del orden del día y siendo las 11,25 H. se incorporan los Vocales Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela y D. Manuel Molina Jiménez.

a). De la comunicación a Andrés Rejas Crespo, C.B., de la agregación de 155 pinos al aprovechamiento inicial de 8.010 pinos ordinarios, localizados en 1ª-B-V, del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., correspondientes al año 2001, que cubican 78 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 1.501,50 €, sin incluir I.V.A.

b). De la comunicación a Mario y Fco. de Miguel, C.B. y Lorenzo Martín Barrio e Hijos,  de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.200 pinos, localizados en 1ª-D-IV, del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 345 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 24.270,75 €, sin incluir I.V.A.

c). De la comunicación a Maderas Pedro Marcos María, S.A. de la liquidación definitiva del aprovechamiento inicial de 1.510 pinos localizados en 2ª-B-V, del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 363 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 18.542,04 €, sin incluir I.V.A.

d). De la comunicación a Maderas Pedro Marcos María, S.A. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.314 pinos localizados en 2ª-G-V, del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 343 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 30.674,72 €, sin incluir I.V.A.

e). De la comunicación a Maderas Ibáñez Mediavilla, S.A., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.500 pinos localizados en 5ª-E-IV, del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 176 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 5.500,00 €, sin incluir I.V.A.

f). De la comunicación a Hijos de Pascual Mediavilla, S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.085 pinos localizados en 2ª-C-V, del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 111 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 2.430,90 €, sin incluir I.V.A.

g). De la comunicación a Maderas Sacristán, S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 5.239 pinos localizados en 1ª-B-IV, del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 845 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 19.350,50 €, sin incluir I.V.A.

h). De la comunicación a Maderas Escribano, S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.660 pinos localizados en 3ª-E-IV, del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 167 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 9.163,29 €, sin incluir I.V.A.

i). De la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Soria de fecha veintiocho de noviembre de dos mil tres adjudicando a la Empresa Sociedad Cooperativa “Las Matas”, el aprovechamiento de 300 Kg. de piña de Pinus sylvestris, a realizar en el Monte Santa Inés nº. 177 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de SESENTA EUROS (60,00 €), sin incluir el IVA.

j). Del escrito remitido por la Subdelegación del Gobierno en Soria interesando la remisión del documento que contiene las Condiciones de trabajo y Retribución del Personal funcionario y laboral de esta Entidad para los ejercicios 2003-2006.

k). De la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Duero de fecha 10 de diciembre de 2003 por el que resuelve sobreseer el expediente y archivar las actuaciones referentes a la realización de obras no autorizadas en zona de policía del embalse de la Cuerda del Pozo, consistentes en la realización de un muro de mampostería a lo largo de 400 m., Paraje Las Cabañas, al haber sido autorizadas en expte. OZ 13246-SO.

l). Del escrito remitido por la Junta Directiva de A.S.D.E.N. Ecologistas en Acción, relativo a la gestión de los espacios naturales y en especial a la Laguna Negra.

m). De la  presentación  de candidatura de esta Entidad a la convocatoria del premio “Castilla y León” 2003, destinado a galardonar a aquellas personas, equipos o entidades que, contribuyendo a la exaltación de los valores de la Comunidad castellana y leonesa, hayan realizado una aportación destacada en la modalidad, ente otras, de la Protección del Medio Ambiente.

n). De la publicación en el B.O.C. y L. nº 244 de fecha 17 de diciembre de la ORDEN MAM/1621/2003, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Declaración de Prevalencia de la Utilidad Pública de la obra “Acondicionamiento de plataforma. Carretera SO-840 de Vinuesa a Abéjar. Tramo: Molinos de Duero-Abéjar” sobre la utilidad pública de terrenos del Monte Pinar Grande, número 172 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Soria, de la pertenencia de la Mancomunidad de Soria y su Tierra, sito en el término municipal de Soria.

ñ). Del escrito remitido por la Delegación Territorial de Soria en relación a la solicitud de la acometida subterránea de energía eléctrica al Punto de Nieve de Santa Inés, comunicando que el proyecto de mejora de plataforma y firme del tramo de carretera SO-830 entre Vinuesa y Santa Inés no contempla la realización de ninguna canalización subterránea; no obstante, durante la ejecución de las obras de mejora, se intentará colaborar con la Mancomunidad, tanto en la gestión de las autorizaciones necesarias como en la coordinación de las obras.

o). Del escrito remitido por D. Anselmo Carnicero Peralta, Alcalde de la Entidad Local Menor de Lubia, solicitando desplazarse con los Vocales de la Mancomunidad en sus desplazamientos a Laguna Negra, Cuerda del Pozo...... Se le comunicará que tales visitas pueden realizarse con las Entidades Locales de la Comarca de Lubia poniendo esta Entidad a su disposición la Guardería Forestal. 

III. RATIFICACION ADJUDICACIÓN 4.500 KG. DE PIÑA EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha veintiocho de noviembre de dos mil tres, del tenor literal siguiente: 

“Examinada la Orden de enajenación elaborada por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la contratación de un aprovechamiento de recogida de piña de Pinus sylvestris en el Monte “Santa Inés y Verdugal”, a la que acompaña fotocopia de la solicitud formulada por la Empresa “TRAGSA”, interesada en dicho aprovechamiento; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a la Empresa “TRAGSA”, el aprovechamiento de 4.500 Kg. de piña de Pinus sylvestris, a realizar en el “Monte Santa Inés y Verdugal” Nº. 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (1.395,00 €), sin incluir el I.V.A.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico Facultativas para aprovechamientos de fruto como Material Forestal de Reproducción y el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

IV. RATIFICACIÓN ADJUDICACIÓN 997 P. SYLVESTRIS, 159 P. PINASTER Y 15 P. PR. RESINADOS.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria, de fecha nueve de diciembre dos mil tres, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 997 pinos albares, 159 negrales y 15 resinados secos, con un volumen inicial de 623 m.c. de madera c.c., a realizar en varios tramos de la Sección 3ª del “Monte Pinar Grande” Nº. 172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de la Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., representada por D. Maximino Mediavilla Peñaranda, el mencionado aprovechamiento, en el precio de DIEZ MIL CIENTO TRES EUROS (10.103,00 €), sin incluir el I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de los aprovechamientos maderables (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 404,12 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formación del contrato correspondiente”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

V. RATIFICACIÓN ADJUDICACION 2.326 P. SYLVESTRIS, 658 P. PINASTER Y 14 P. PR. RESINADOS.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria, de fecha nueve de diciembre dos mil tres, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 2.326 pinos albares, 658 negrales y 14 resinados secos, con un volumen inicial de 1.736 m.c. de madera c.c., a realizar en varios tramos de la Sección 4ª. del “Monte Pinar Grande” Nº. 172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de la Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de HNOS. HERNÁNDEZ BORQUE, S.L., representada por D. Tomás Hernández Borque, el mencionado aprovechamiento, en el precio de VEINTIDOS MIL SETENTA EUROS (22.070,00 €), sin incluir el I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de los aprovechamientos maderables (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 882,80 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formación del contrato correspondiente”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

VI. CONVOCATORIA AYUDAS MANCOMUNIDADES MUNICIPALES Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES DE CARÁCTER SUPRAMUNICIPAL CON CARGO AL F.C.L. 2004.- Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. nº. 232 de fecha 28 de noviembre de 2003 de la Orden de 26 de noviembre de 2003, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas a Mancomunidades Municipales y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2004.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda.

Primero.- Acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

- Carteles informativos y señales indicadoras en áreas turísticas ubicadas en los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, con un presupuesto de 32.102,14 €

Segundo.- Que esta Entidad se compromete a consignar  en su presupuesto el crédito necesario para hacer frente al proyecto de inversión para el que se solicita ayuda con cargo a la convocatoria de 2004 de la línea del F.C.L. de Mancomunidades. 

Tercero.- Hacer constar que no ha recibido ni ha solicitado otras ayudas para la financiación del proyecto para los que se solicita ayuda con cargo a la convocatoria del FCL para 2004.

Cuarto.- Que esta Entidad ha remitido a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León copia del presupuesto del año 2003 y de la liquidación del año 2002, últimos aprobados por esta entidad local.

VII. CONVOCATORIA AYUDAS INVERSIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN CON CARGO AL F.C.L. 2004.- Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. de fecha 28 de noviembre de 2003 de la Orden de 26 de noviembre de 2003, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas para inversiones complementarias de las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2004.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda.

Primero.- Acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión cuya solicitud ya se presentó en la convocatoria de 2003 y no fue estimada:

 - Suministro de un Vehículo todo-terreno con destino a los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria.

Segundo.- Que esta Entidad se compromete a consignar en su presupuesto el crédito necesario para hacer frente al proyecto de inversión para el que se solicita ayuda con cargo a la convocatoria de 2004 de la línea del F.C.L. para inversiones complementarias. 

Tercero.- Hacer constar que esta Entidad Local no ha recibido y no ha solicitado otras ayudas para la financiación del proyecto para el que se solicita ayuda con cargo a la convocatoria del FCL para 2004.

Cuarto.- Que esta Entidad ha remitido a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León copia del presupuesto del año 2003 y de la liquidación del año 2002, últimos aprobados por esta entidad local.

VIII.-CONVOCATORIA DE PLAN DE AYUDAS CAJA ESPAÑA PARA PROYECTOS DE CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL - Dada cuenta de la Convocatoria de Plan de Ayudas Caja España para proyectos de carácter social y cultural en diversas áreas de actuación, entre ellas, Patrimonio Histórico, Artístico y Natural; la Comisión Permanente de la Mancomunidad, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda acogerse a referida línea de ayudas para la realización de una serie de actuaciones en el Cuartel de recreo en Playa Pita, sito en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria.

IX. CONVOCATORIA AYUDAS CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE B.O.C. y L. 11-12-03.- Para conocimiento de los Vocales se da cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. de 11 de diciembre de diversas convocatorias de ayudas de la Consejería de Medio Ambiente, entre ellas la ORDEN de 3 de diciembre, por la que convocan ayudas cofinanciadas por el FEOGA-Orientación para la gestión sostenible de montes en régimen privado y la ORDEN de 3 de diciembre, por la que se convocan subvenciones a instituciones, entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, para la realización de actividades de educación ambiental, en la Comunidad Autónoma, y cuyo plazo de solicitudes es hasta el 30 de enero de 2004.

X. ORDENACION DE GASTOS 12/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 12/03 por importe de 10.284,09 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente sometió a la consideración de la Comisión por razón de urgencia un asunto no comprendido en el Orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenían cabida en el punto de ruegos y preguntas.

Votada por unanimidad la procedencia de su debate, se pasó a estudiar el siguiente asunto:

XI. APROBACION FACTURA SEGUNDO PAGO CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, SU FUNDACION GENERAL, LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA Y EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA.- Aprobado por la Comisión Permanente de esta Entidad, con fecha 27 de febrero de 2003 el Convenio de colaboración entre la Universidad de Valladolid, su Fundación General, la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Excmo. Ayuntamiento de Soria, para la realización de un estudio de diagnóstico sobre la situación del turismo en la comarca de Pinares-El Valle, y presentada factura del 70% restante de la aportación a realizar, de conformidad con lo establecido en la cláusula V del citado Convenio, la Comisión Permanente de esta Entidad por unanimidad, acuerda aprobar la factura nº.FV03-013796 expedida por la Fundación General de la Universidad de Valladolid, por importe de 6.496 €, cuyo importe se hará efectivo con aplicación a la correspondiente partida presupuestaria.

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas,  formulándose las siguientes preguntas:

- Por D. Alberto Andrés Carramiñana se preguntó sobre diversos aspectos del Convenio con el Ayuntamiento de Soria sobre la gestión del patrimonio común y sobre los Estatutos por los que se rige la Mancomunidad.

- Por Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela se preguntó sobre las solicitudes de ayuda presentadas por la Entidad y la participación económica en las mismas del Ayuntamiento de Soria, respondiéndose que generalmente las solicitudes de ayuda cuentan con el consenso de las dos partes, participando en la aportación económica por la diferencia de lo subvencionado al 50% o bien se abona por la Comisión Provincial de Montes con cargo al 15% de Mejoras del monte correspondiente donde se efectúa la inversión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y veinte minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

 La Secretaria,

